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En el mismo sentido, en la Sentencia C-1290 de 
2001, Magistrado Ponente: Dr. Álvaro Tafur Galvis, 
se dijo: 

La jurisdicción constitucional de acuerdo con 
la Carta Política y la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia está conformada 
funcionalmente por la Corte Constitucional, el 
Consejo de Estado, los jueces y corporaciones 
que deben decidir las acciones de tutela o resolver 
acciones o recursos previstos para hacer efectivos 
los derechos constitucionales.

Para efectos del análisis de los cargos formulados 
por el actor interesa reiterar que en materia de 
control de constitucionalidad de los decretos del 
Presidente de la República, la Constitución ha 
asignado competencia tanto a esta Corte como al 
Consejo de Estado, conforme al esquema que resulta 
de las formulaciones contenidas en los artículos 241 
y 242 de una parte, y 236, 237 y 238 de otra. [….] 
Así mismo, se destaca que el Consejo de Estado, 
además de las funciones que le incumben como 
tribunal supremo en lo contencioso administrativo 
(artículo. 237-1 C.P.) ejerce otras destinadas a 
preservar la integridad de la Constitución, ya que 

le compete decidir sobre “las acciones de nulidad 
por inconstitucionalidad de los decretos dictados 
por el Gobierno Nacional, cuya competencia no 
corresponda a la Corte Constitucional”, según lo 
ordena el artículo 237-2 del estatuto superior.

Igualmente, en la sentencia C-560 de 1999, 
Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz se dijo:
La jurisdicción constitucional de acuerdo con 
la Carta Política y la ley estatutaria de la 
administración de justicia está conformada por: 
la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, 
los jueces y corporaciones que deben decidir las 
acciones de tutela o resolver acciones o recursos 
previstos para hacer efectivos los derechos 
constitucionales (artículos. 241 y ss., 237, 86 y 4 
C.P. y ley 270/96 estatutaria de la administración 
de justicia). (…)

4.2 El Consejo de Estado
El Consejo de Estado además de las funciones 
que le incumben como tribunal supremo de lo 
contencioso administrativo (artículo 237-1 C.P.) 
ejerce otras destinadas a preservar la integridad 
de la Constitución, ya que le compete decidir sobre 
“las acciones de nulidad por inconstitucionalidad 
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